
NUM. 267.-JUEVES A DE NOVIE^BRE DE 1906

P ROVIN C I^. DDE CbRpOBA
P ^,^^T^ OFICi^L

Presidencia del Consejo ^e i^icistr^s

(aaceta del dia 7 de Noviembre.)

8. M. el REY (Q. D. G•) continúa sin

novedad en eu importante salud.

S, bi, Ia REINa Doila María Cristi•

na y Augusta Real Familia siguen en

esta Corte disfrutando de ignal bene•
ñcio,

Gobierno civil
D^ LA

lAo^l^Cli^ ^» co^tx>,o>^a^

iv{^m.2977 '

Relací^,t ^lominal de las licencias de
uso de armas de cazu y para cazar,

concedidas por este Gobierno en el

mes anterior, y que se publican en el

BOLETIN OFICiAL en cumplimiento á
lo dispueBto en el art. 6.° de la vi•

ge^ate ley de Caza,

Número de oiden, nomb^ee y apellidoa
y vecindad.

790 D. Francisco Madrid, Torre-
campo.
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D. J^ian Vázquoz, Córdoba.
D. Rafael Dominguez, idem,
D. Cándido Romero, idem.
D, Vicente Cuéllar, Montilla.
D. Antonio Badia, idem.
D. Luis Lara, Posadas.
D. José biorón, idem.
D. Juan A. Trigo, Córdoba.
D. Jaime Valls, Montilla.
D. JosB ^áeléndez, Hornachuo•
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D. Bartolomé Páez, Posadas.
D. Johé Cantarero, Córdoba.
D. Pedro Silnchez, idem.
D. Andrés Dorado, idem.
D. Juan Márquez, San Sebas-

D• Juan R. Sánchez, idem.
D. Rafael Mohedano, Belmez.
D. Francieco Luque, Rute.
D• Carlos Francés, l^ontoro.
D. Ricardo Porras, Bujalance.
D. )danuel Mangae, Rute.
D. Rafael López, Córdoba.
D. Manuel Q•arcia, idem.
D. Eduardo Martín López,

` 828 D. José ® lda, idem.
^ 829 D. Rafael Fonseca, idem.
p 83U D. Joaé hipría Jiménez, Puen-
^ te C}enil.
y 831 D. bSanuel Ambrosio Garcia,
i Córdoba.
^ 832 D. José Pequeiio, Fuente Obe
i juna.
i 833
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^ cáz ar.
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D. Tomás Luna, Luque.
D. BianuEl Maquieto, Guadal

D. José Galisteo, Aguilar.
D. b:duardo Cadenas, Guadal•

D. Fernando Cadenas, idem.
D, Pedro Macia, Córdoba.
D. Isidoro de la Torre, Bel-

840 D. Francisco ^iuíioz, Almodó•
var del Rio.
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D, Pedro Leiva, Bename,ji,
D. Iiipólito Cabrera, Pozo-
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D. Rofael Rivil!a, Santaella.
D. Franciscc Ga!Jego, Almo-

D. Rafael Megias, Córdoba.

D. Antonio Serrano, Carca-

D. Pedro Yelasco, Bujalance.
D. Ba!domero Castellano, Cór•

D. José Ruiz, idem.
D. Andrés Peral, Pozoblanco.
D, Miguel Alguacil, La Ram•

D. Rafael López, Aguilar.
D. Juan Cañas, Izuájar.
D. Gregorio Briones, Fuento

D. Manuel Garcia, Bujalance.
D. Francis ĉo da la Haba, Cór•

D.
D.

Juan DeIgado, idem.
Franc:sco Carmona, Po-

zob'anco.
878

87y
j doba.
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D. Antonio Ortíz, Villafranca.
D, Antonio de la Torre, Cór-

D. ltiti^uet de la Torre, idem.
881 D. Luis de la Torre, idem.
882 D. Francisco Molina, Horna•

chuelos .
883 D. Antonio Gonsález, idem.
884 D. Antonio Bravo, Luceua.
885 D. Ricardo Garcfa, Córioba.

886 D. José Gami3, idem. ^
887 D. Antonio Gutírrrez, Agui•

lar.
888 D. Antonio Mangas, Rute.
889 D. Camilo Barona, Córdoba.
890 D. José Luque, idom.
891 P. Raf;ael Alvarez, idom.
892 D. José Aumente, idem.
893 D. José Furriol, idem.
894 D. Carlos Boutoliier, idem.
895 D. Juan Castro, Bujalance.
b96 D. Agustin Aranda, Posadad.
897 D. Juan Cabrilla, idem.
898 D• Rafael Fernfi,ndez, idem.
899 D. Enrique Villalba, idem.
9t)0 D. Ignacio Dioret, Puente Ge-

nil .
901 D. Rafael Pérula, Córdoba.

902 D. Francisco Serrano, idem.
903 D. Antonio Tienda Luque, Lu•

que.
904 D. Antonio Tienda Pérez, Lu-

que.

90ó D. José Polo, Cárdoba.

906 D. Saturnino Llorente, idem.
907 D. Antonio Bojollo, idem,

Córdoba 3 d• Noviembre de 1905,
-El Gol;ernador, Joa>t SAxu^PTíx.

843 D. Antonio González, Cabra.
844 D. Francisco Rojus, Córdoba.
815 D. Itafael Sánchez, idem.
846 D. Fernando G. de Canales,

Bujalance.
84.7 D. Adriano Portalee, Priego.
848 D. ^^ntonio Burgos, idem.
849 D. Paulino Gantoro, idem.
8ó0 D. Francisco Ramirez, Bena•

meji. •
851 D. Rafael de Luque, Córdoba.
852 D. Joaqufn Luque, ^íontilla.
8a3 D. Francisco S. Toro, idem.
864 D. Tomás Fernándoz, idem.

D. Francísco Jiménez, La Car-

D. Pedro Caravana, Buja-

D. Domingo Rojae, idem.
I). Pedro Serrano, Córdoba.
D. A?fonso biillán, idem.
D. bliguel Pórez, idem.
D. Francisco )liartin, idem.
D. Jerónimo Padi?la, idem.
D. Rafael Estévez, ídem.
D. Juan Ldpez, idsm.
D, Antonio A ► guacil, Fuente

Obej u na.
812 D. Antonio

buey.
Castro, Carca-

81:3 D. Pedro José Jiménez, Agui•
lar,

865 n. Bernardo Francés, Mon•
toro.

856 D. José Espejo, Cdrdoba.
8ó7 D. Rafael Megtas, idem.
8^8 D. Pedro Pedrajae, Obejo.
859 D. Antonio Barrios, idem.
860 D. Bartolomé Barrioe, idem.
861 D. dabriel Fernández, Mon-

talbán.

xtlm. 2<.,Is

Inspeccibn provincial de.8anidad.
Se halla vac3nte ia plaza de Sub•

delegado de Veterir^aria del partido
de Ilinojosa.

Puede solicitarse en el término dé
veinte días en esta Inspección, por
medio de instancia dirigida al Beíior
(Iobarnador de esta provincia y acom-
paílada d® documenios justiflcativos.

Córdoba 8 de Noviembre de 19Ub.

-EL Gobernador, Jos^ SelvueaTíx.-

El InPpactor provincial, José A»to.

Núm. 291^

SEOOIÓN DE OBRA9 PÚI3LICAfi

INSTALACIONES ELÉCTRIC^S

Don Jos^ Sanmartin, (^obarnador oivil de
esta província.

Hago saber: que la Sociedad ^He-

nares y Barrio^,^ domiciliada en Gra^

na^ia, desea establocer ^n el pueblo

da Posadas una central para auminis-
tro de alumbrndo eléc^trico y fuerza

motríz, y tender las líreas aéreas de

distribuc:óu, á cuyo efecto ha prc^aen-
tado en este Gobierno el proyecto co-

rrespondiente, á fln de obten sr la

oportuna autorizacián. No se solicita

impo;ición da servidumbre forzosa.

El motor será de gas pobre, de 5:^
á GO caballos y estará alimentado por
su gasbgeno, que so instalará al eg•
texior del edificio destinado á casa de
máquinas.

Ligadas al motor irán dos dinamos
de corr:ente continua, desarrollándo
cada una 20 kilovatios, sumando las
dos 40 kilovatios y trabajando á la
tensión de 160 rvoltios.

La red de diFtribución será trifilar,
^^ de cobre electrolítico, apo9ada en so•

portes y palometas, cuyos modelod se
hallan en los planos.

La tarifa de precios sErá, para el
alumbrado, la siguiente:

Lámparas de 6 bugías, 3 pesetas al
mes.

Lámparas de 10 bugías, 4 pesetas
al mes.

Lámparas de 16 bugías, 6`b0 pese-
tas a1 mes.

Lámparas de 25 bugías, 8`60 pese•
tas al mes,

LAmparas de 32 bugias, 11 pesetas
la mes.

LO qlle 9e aIIUIICía @II 01 BOLETI^I

OI^ tclaL para que durante treinta
dias se abra la informa^ión pública
que dispone el art. 13 del reglamento
reformado de instalaciones eléctricas
de 7 de Octubre de 1904, y durante
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4
dicho p'aso pc3cán hacer los intere• ; del departamento de demente.3) y de
sados ias reclainaciones que tengan ^ Crádicos y Casa Central de Expósitos,
por conveniente. del vino, vina,gre y otros artículos

Córdoba 7 de Noviembre de 1905. ^ que constan en el adjunto estado, en
-1^1 Gobernador, Jos>; SArtMaxTíN. : la cuantía y precios-tipos seíi^ilados;

eomi^ión pro^ioo^a! de ^ó^óah^
Núm. 2917

Seccidn administrativa de Benefzcencia

Anuneio de primera subasta.

Acordado por la Comisión provin-

cial, y después de bumplido el plazo
del anuncio de diez días que previene
la Instrucción, sin que se haya pre•
sentado reclamación alguna, se saca
á pública subaeta el ^uministro, du-
rante el prbximo año de 1906, á los
Hospitales de Agudos (con exclusión

^ en el mismo.
La subasta tendrá, efacto á los trein•

ta días rlespués del en que aparezca
inserto e: te anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provinci+^, ó en el si
guiente hábil caso de ser f::riado, á
las quince horas, en el salón d3 eesio-
nes de la Comisión provincial, bpjo la
presidencía del Eeiior Gobernador ó
del Diputado da la Comisión en qu^en
delsgue, con asistencia de otro señor
Diputado que de.signe la Corporación
y del Notario que ha de dar fé, y con
sujeción al pliego de condiciones qu®
se ha11a de manifiesto en la Sección
adm'nistrativa de Beneficencia, todos
los dfa^ hábiles, á las horas de ofi
cina.

de los estab'ecimientos, designándo•

los) tales y cuales articulos á los pre•

cios tal y tal (expresadas en letra), se-

gún el anuncia de la subasta, y con

sujeción á las condieiones quo le sir•

ven de base; da que está enter^>.do.

(Fecha y firma.)

En ol sobre ó carpeia del pliego se

escribirá: =Proposición para optar á

la subasta de. .... s y á contiuuación

ei objeto de la misma.

Lo que ao ariuricia en este per:ódico

oficial para que llegue á conocímien-

to de ]as personas que deseen tomar

parte en expresada licitación.

Córdoba 31 de Octubre de 1905.-

El Vicepresidente, Juan ^ariano el-

gaba.

E3TAD0 de ; as unidadeq, pre^ios tipos, suma é importe de los artículos ó e^pecies de consumo qu9 se conaideran necesarios en el Hogpital da Agudos (con eg-
clusión del depariamento de dementes) Hospital de Crónicos y Casa Central do Expósitos, durante el o.iio de 1906, y cuyo su M iniStro se saca á púbiica
subasta.

ARTÍCULOS ^ IInidad.

Pr^ cio

de la

nnidad.

Pesetas.

Hospital

Suma

de especies.

de Agudos. ^

I Isrporte. ^

Pe^etae.

f
Vino de Montilla . . . , . . , , . . . . . . . . . . . . . , . . ^ Litro . . . . . . . . . . . 1 25 3200 3.970

I
Vino solera de idom para betica. . . . . . . . . . . ?Idem . . .. . . . .. . . 1 50 200

I

300
Í

Vinagre .................................iIdem ........... 0 45 looo 450

Garbanzos psa.drón ....................... iIdem ........... 0 65 8000 5 200
^

Huevos .................................IKilo............. 2 50 1700 4.250
!

Aceite de oiiva .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ±Litro . . . . . . . . . . . 1 40 2000 2.800

Vino de Valdeppñas ......................^Idem ........... 0 50 200 i 100

Las proposiciones, egtendidas en
papel sellado, no judicial, de peseta,
acompañadas de la c8dula personal
y de los docum3ntos justificativos de
haber hecho Pn la Caja de la Diputa-
çión ei depósito proviaional del 5 por
100 del va'or fij ado á los artículos que
ee intente rematar, se presentarán
durante la primera media hora, en
pliegos cerrado:^, al seí'ior President®,
por los lii;itadores ó sus representan•
tes, con po ier not+;rial bastanteado
por el ofici^il Letrado de la Ccrpora-
ción.

Dichas propasiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo

D. . . . ., vf cino de. . . . . , con cédu•

la peraonal de..... c'ase, número

. . . . ., expedida en. . , . ., se obliga á

suministror á( todos, dos ó uno sólo

Córdoba 31 de Octubre do 1905.-E1 Vicepresidonte, Juan :^ariauo Alg:^ba,

^dmi^i^ ŝ ració^ d^ N^cieo^a
DE LA

PROVIA'CIA DE CORDOBA

Circz/lar núm. 290^

Impnesto de tan ip°r,es

Disponiendo loe artículos 27, 28,
29, 32, 33, 35, 47 y 51 del Raglamen•
to de 20 de ^tarzo de 1900, I:^ forma
en que tribut:^rán los duefios de ca-

. zruujes y carros que dedican al trans
pcrte de viajeros y mercancías, osta
Admini^trac-ón, celosa siempre de
que el Tesoro perciba lo que legiti-
mamente le perteneca por el impuesto
de que ee trata, advierte á cuantoa^ se
3edican ú Ia industria referida la obli-
gación ,que ti?nen de legalizr^r su si-
tuación respecto á, dicho impucsto en
el próximo aúo; á dicho efecto, en ia
presente circular se dau las instruc
ciones neceQ.arías, según los casos en
que aquélloa ee encuentren.

Due3los de carruajes en que el precio
del asiento no excede de 0`50 pese•
tas, ,y el trayecto que recoz•ren es ĵcjo.

Podrán conc©rtarse libremente ccn

la Hacienda, á cuy o ^fecto lo aolici-
tap•l►n del señor Delegado de la mis-
ma en esta provincia, acomr;aí^ando.
á±a ir.stancia una dec!aración jurada
en que ae herá, constar:

L° E1 beneficio obtenido en ei ailo
anterior ó el que pudieran obtener si
la industria la comenzara á ejercer.

2.° Precio del bit!ete.
3.° Núm9ro de kifómatros da rd•

corrido.
4.° Punt^ don3e este arranca y su

término.
5.° Clase del carruaje.
6.• Número de ruedas del mis-

mo; y
7.° Caballerías que io arrastran.

Due^os de carruajes con un recorz•ido
^nayor de 35 kilG7netros.

Solicitarán, como los anteriores, el
concierto del seíior De'egado da Ha=
cienda, acompaíiando, como aqué
Ilos, daclaración jurada que compron•
derá loa siguientes extremos:

1.° Clase del carrueje.
2.° Su número de ruedas.
3.° Número de asientos.
4.e Precio de eatos para el total

Hospital de Ca•Gnicos.

Suma

ue e^pec:es. I
i

1000

40

600

3400

600

1000

del r9corrido y para Ios pun±os inter-
medios, con expre^ión de estos.

5.° Caba!leriay que lo arrastran; y
6.° Punto donde arranca el tra•

yecto y dond:^ t?rmina.

Dueños de carruajes en que el precio
del asiento es naayor de 0 50 pesetas

y un recorrido de 3^ kilómetros co

mo ntáximo.

Los propíetari^^s de esta claae do
car: uajt s declararán, por me3io de
IaK Alcaldias do donde son vecinos, á
esta Administr,^ción de Hacienda:

1.° Ei núu^ero y clase de ca •
rruajea.

2•° El de asieutos.
3.° E1 de iae caballorías que lo

arraatrcn.

4•° Precio del asiento.
5•' Et recorrido on kilbmetroa; y
6.° Puntos de arranque, término

y los intermedios, si lo:; hudiore.

Dueños de carros dedicados al trans •
porte de ^nercancias, con un reco•
rrido hasta 35 kilómetros.

Los due6oa de esta clase de vehícu•
los, como los anterioree, declararán
á eata Administración por conducto

Casa Central de Expositos.
..,,,.,

Importa.

Pesetas.

Snma ;

de eepecies. ^

Importe.

pFaetae.

1 250

Í

1800 ^ 2.250

60 60 i 90

225 1000 I 450

2.210 ú400 ^ 2..^.^lU

1.500
i

1040 i 2.500

1.400 1400 ' 1 960
I

300 ^ 150

de las Alca!dias de donde s on veci-
nos:

1.° El número y clase del ca•
rruaje.

2.° E! de sus ruedas.
3.° E1 de la,s cabalierírzs que lo

; arrastran.

^ 4.° E1 peso madio de las mercan-
^ cías quo puodan cargar.

5.° El precio d^I transporte de las
; miymus.
^ 6.° E^ rbcorrído on kilómatros; y
f 7.° Los puntos de arranque y tér-
; mino, y los térmiuos intermedios ei
i los hubieso.

! Dueños de carros dedicados al tz•ans•
i porte de mercancías, czcyo reeorrido
^ es mayor de 3ó kilómetros.

^ Están obligadoe Ios propietarios de
; carros que tran4porten mercancías,
^ con un rerarrido mayor de 35 kiló•
; metros, á presentar en eata Adminis-

tración relac?ones juradas en que se
determinen el impcrte obtenido por el
arrastre do aquel ias en cada mes del
año, el 6 por 100 do dicha cantidad
que correeponde al Tesoro, quintales
trat^sportados y precio del quiutal;
dichas relaciones se presentarán du-
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.tante los veinte primeros dias del mes
siguente al que correspondan los pro •
ductos de! impuesto.

Ouando las mercancias transporta•
das pertenezcan á los dueiios de estos
vehiculos se liquidarán ► as relaciones
con arreglo al tipo ordinario de la co •
marca por qu:ntal métrico, y si este
fuera doscono^^ido, á razón de 0`10
pesetaa por quintal y kiiómotro de re•
corrido.

Se h:^ce notAr que á. las instruccio•
nes antos eeflaladas se han de atener
1ae sociedades ó duefios de ferrocarri
es, tranvias, cochys, I•ipperte, auto •
móviles y demás carruajes análogos
que se oncuentren en las condiciones
antes señaladas.

So advierte á los dueños de carrua•
jes que en la actualidad transportan
viajeros, que deben so;icitar los con•
ciertos y patentes para legalizar su
situación en el próaimo ejorcicio du
rante ei tiempo que media desde la
publicación de estn circular hasta el
31 de Dicíembra prógimo, como así
>^Iiamo Fo'icitarán aquellae lo:+ dueíios
de ca.rros q^^e tienon como m:;gimo
3b kilómetros ^ze recorrido. De ro ha•
cerlo asi inc+lrrirán en las reaponsa•
bilidades que determina el Regla•
mento.

Para que !;t gesl.ión de esta oficina

t©nga el éxito que desea, se eignifica

á Iss autori :::dea loca'eK de cuantoa

Ayur.tamieutos forman esta provin-
cia, quo han de remitir dentro del
plazo quo media desde la inserción

de ests^, c•ircu'c;r e•n el BOLETIN OFI-

czeL ha^^ta ei 31 del actual, relacio-

nrs cc•n tit^jeción el modolo que psra

16uai objoto rR pub?icó en dicho perió•

dico núm. 314 correspondionte at día

23 de Dicicmbre de 1904.

Córdoba 6 de Noviembre de 190ñ,
-E! Adminis±rador de Hacicr,da: por
ordeu, Joaqutn Tam+tiS o.

+ç^ĉa^.:=:-.^;r_; a_^ _.... ^:^__ ^cr^,•:.xr_=-^. -:.__

^ii^{^::Ci^ p3:Y^tl^i^^ d^ ^^r^;;^^
l^úm 2831

Liata de los seíioree Jarados del
Parti,]o da Po3ad^^y que h^.n de com•
parecer c•n eata Audiencia provincial
los die,:^ ^g, 29, 30 dol actu^:l y 1.° de
Dicie:nbre prbgimo, á las doce de su
mafiana, para conocor de las causaa
seáuidas en dic;ho partido contra Ma-
Luel C;irh; rin^liano y otro por mal-
ve='s^cibn, dntonio Berniol Qarcía,
por humicidio, Salvado* Cordón Ave•
llán^ por homicidio, y Manuel Picón
Caldero, por humicidiu:

D. Pe:iro E;cudoro bioiina
Antouio Garcia García
Franrisco Gamer^ Civico Velasco
Joab YFe'én^?ez Dvza
Kaf;;el G^nzálc^z Castillo
3lanuel Heras Prieto
José Luna Caetillo
Florencio Guieado Reyes
Jowé Hens 03tos (menor)
Miguel Ares Qálvoz
Joaquin Ca^ reras bidrquez
b'rancisco Carrilio Estévez
Rafasl Hidaigo Rodrfguez

:JosB Luján Blanco

9 DE NOVIE^IBttE D1?: 190b

c_
D. Jcsé Ugar Snntiago

; José VKrgab bíufioz
José Araza Onieva
Pedro Creapo Blanco
Angel Caaado R^:sa
Rafael ltodríguea Casaro
José Balmón 1VIartín
Emilio Gamero Cerezo
Francisco Pére$ de Mena Trujillo
Manuel Téllez Píxtón
Franc^eco Romero Velasco
Ec^rique Sicilia

Joaé l^íos Sánchez

Juan Cabriila Herrera

Diego áoldevilla Vázquoz

Juan Mateo Toscano Torrero

Pedro Vargas Muiioz

Cayetano Muñoz Lbpez

Luís Garcia Castilla
Juan Ramán Ruiz Ostos
José Diaz Pallaré
Antonio I.ara Uceda
Miguel l^uiz Domínguez
Antonio B^jollo 3Anchez
Antonio Lucen:^ Navas
Fs ancis: o Forond^^ Gonzá':ez
Rafael ]4lartínvz Merlo
Carloe Ib.:}rra Cejus

Córdobs^ 3 do Noviembre de 190ó.
-Ddáximo Garcí.i (iil.-V.° B.°: Uri-

^ barri.
?.
i
i.

^ t^y^..y^talli 1$rlt^3^
:;
É,

i
^

4̂

5

^
^
f

vILLSHa.1^Ta
t^ i^m. 2903

Don Josd Doval (3 al6 n, Alcalde conslitucio-

nal da asta villa.

Hago saber: que terminad:: la ma-
trlcula iuduscrial de osta viila p^?,ru
ei próximo aho de 19J6, queda es-
puesta ai público por término de dioz
días, oont:sdos deade e^ta fecha, para
que durante e^los pueian aducirae
!as rociamac:on©s oportunas, y ega•
minarlo on la Socretaria municipal,
doude está de mc.nífies^o.

Villuharia 5 do Noviers,bre de 1: ► 0^^.
-El ^lcalde, José Do ^ul.

'.í:m 2^S

Aprob^,do asimismo par el Ayunta•
mianto, y cou la censura dei Sindico,

ei ptoyecto de pre^upaesto oruinario

pa^.a ol p:ógimo al^o de 19G6, furu,a

du por la ^orcí,ibu de Hacienda, que^
da egpuesto al púb:ico en la Secreta-

ria muuicip+al por término de oiez

díay, contudos deod;: la fecha, para

oir ,as rec:amacioaes qua sobre el
mismo se presenten.

Vi^laú^.rca ^ de NoviemUre de 1905.
-lil Alcc^lde, José llovai.

,.\ úm. 29JS

Asim9sr.no haóo saber: que termina-
do ei padrón de cédulus persona!es
para 19Uti, qur^;la expue^to al púbii•
co por término de qainca dias, conttx•
dos desde esta fecha, para que pue
dun haceráe las roclamaciones opor-
tunas, hallándoso el mismo de mani•
fiesto en la Secrataría municipal con
dicho obj^to.

Vil ► ah:+rta 5 de Noviembre de 1905.
-E1 Aic^l^ie, José Do;al.

POSADAS

N úm. 2897

Don Carlos Sa^nog Á[edran^, Alcal lo de eata
viila.

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi prasidencia, fa•

vorszbl^^mento censurado por el Regi•
dor Síndico, el proyecto dol presu•
puesto municipal ord:nario formado
para el prógírno ai3o de 19í)Ei, queda

el mismo egpuesto s^l púb íco en ]a

Sacretaria de dicha Corpuración, por

espacio de quincA dias, coueados des-

db la f^cha do la iuserció^, de eate
anuncio en e^ BOLETIN OFICIAL de la

provincia, en cump!imiento y á los

efectos del art. 146 de la vigente ley

municipal.
Posadas 3 de Noviembre do 1905.-

Carlos Ramos.-Antonio Uceda, Se •
cretario.

TOIIRFCAbIPO

ti ú m. 290?

Uon Joad Campos 8ónchez, Alca'de constitu-
cioaal da hsta vill^+.

Hago sxber: que hecha !a rectifica-
ción anual del padrón de trdu^trial
de eate término municípa^, a:^ halla de
manifieato en la Secrotaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
dias, en cuy o t8rmino pucden ios in•
teresadus presentar Jas reclumacio-
ues que juzguen convenientea.

Torrecampo 3 de Noviembre de
190^. Jo^é Campos.

C^STR.O DEL RIO

:v úm. 29U9

Don Junn antouio llodrígnea Cr;a io, Aloal-
da '^ouytl+ilr.lurial db tlsta ; l le.

Iiago suber: quo el Ayuntamiento

da mi presidencia ha pr^^stado apro•
bacibu ai proyecto del pre^upu. sto or-

dinario que ha d.r r^gic en el Fenide•

ro aiio de 1906, al cual quada con la

censura del s^13or Kegidor Sír,dico ex•

puesto al público en esta S© •retaría

municipal, por término úe quince

días, átoutar clc^^úe la rn^erción de

e8te edíCtu OII el BOLETIN OFiCIAL d6

i^ provinciu, pares qua pued•: ser ega-

miuado y producir contru el miemo

lwi reciamaciunes que estimcu conv0•

nien^e3.
Castro del Itlo 4 de N^vi._mbre de

1906.-J uan A. Roarlgucz.

^ COIiDOBA
w úm i523

^ Aprobado en princil,io por ei ezce-

! lentí^imo ayuntamientu de mi presi-

^ dencia el e^tu:^io pericial reiativo á

^ lA aiineución del trayocto comprondi•

^ do desde el angulo qc►e forcnau : ay f'a•
^ chadas de los almacesles dd ia seiiora

í viuda de R^oja hasta el frente de la
^ glorieta dei fluc4l del bu. que de los
i ^tzrdines del Duque do lt^vds, conti-

i gua 8 3a fuente nbrevadero d^ la Vic-

' to:ia, queda egpuesto al l,úb'ico di-

^ cho proyecto en la sección ĉ e Fomen-

to de la Secretaria municipal, por tér-

mino de veinte días, coatadoa desde

el en que ap:rrezca in9erto c^l proFente

1 edlct0 en El BOLETIN OI'1CIAL de la

^ provincia, á fin de que lay personas á

^ quíenes interose pued:2n producir con•

^ tra el mismo, durante esa piazo, las

i reclamacicnza que á su derecho con •

) vengan.

. ^
Cbrdoba 4 de Noviembre de 1906.

-J. (1. biartínez.

Núm. 2924

Fijadas por el Excmo. Ayuntamiea-
to de mi interina presidencia, en se-
sión de hoy, las cuentas de caja ó de
caudales y la de presupu©sio ó de ad-, ,
ministración, respHctivae á la ante-
rior anualidad de 1904, quedan ea-
puestas al público eu la Oontaduría
municipal, por t8rmino de quince
días, contados desde el de la fecha, á
fin de que durante oste plazo puedan
ser ezaminadas por cuantas pereona^
lo tengan por conveniente antes de
eometerlas á la deliberac[ón y acuer-
do de la Junta adminístrativa.

Lo qne se publica s^gún y á loa
efectos que determ^na el párrafo 3.•
del art, 161 de la ley orgánica vi-
gente.

Córdoba 6 da Noviembre de 1ç05.
-José Garcia Martinez.

MO;vTURQUE
Ntrm. 2910

Don Severo Jimdnez Saravia, Alcalde consti-
tucional de esta villa

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la matrlculs^ de la contribución
industrial y de comercio de esta villa,

que ha de regir en el prbgimo año de
1906, queda eapuesta al público, por

término de ocho días, contados desde

el siguiente al en que aparezca el pre-
sente inserto eII el BOLETIN ^FICIAL
de la provincia pr^ra qtze los intereea-
dos puedan e$aminar dicbo documen-

to y hacer las reclamrciones que ee-
timen oportunas.

3ionturque 3 de Noviembre de 1905.
-Severo Jiménez.

PALMá DEL RIO

Núm. 2925

Don Antonio Guzmán y Quamlin, aloalde
aonstrtacional de esta ciudad.

Hago saber: qua hal^ándose termí -

nados los repartimientos de territo-
rial por los concaptos de rústica y ur-

bana que han de regir en el prógimo

año de 1906, quedan egpuestos al pú-

b'ico en esta Secretaria municipal por

término de acho días, contados desde

el en que aparezca inserto este edicta
eu ol l3oLET1N OFIOIAL d9 lsl provin-

cia, pudiendo presentar dentro de di-
cho plazo las reclamacionea que ^

bien tengan aducir los contribuyen-
tes conaprendido^ en ellos.

Palma del I^lo 6 de Noviembre da
190ó.-Antonio Guzmán,--José Bazo,
Secretario.

DOS TO11RE3

Núm, 2944

Don Antonio Blanco Muriilo, Alcalde cona-
titact^nal da esta vil a,

Hago saber: que terminados l09 re-
partimientos por urbana, rústica y

1 pecuaria, correspondientes al aíio de

1906, se egponen al púbiico por tér-

mino de ocho dlas, para la reclama•

ción de agravioa, cuyo plazo empeza-

rA ^ contarse desde la inssrción det

este anuncio en el 130LETIN 0):`IOIALF

do la provincia.

Dos Torrea 7 de Noviembre de 1905:.

-9.. Blanco ^urillo.
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-4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
«

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

AÑO DE 1905
Núm. 2946

MHS DE NOVIEMBRE

PRES APUESTO PE GASTOS
r ’ Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes:

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones de pago
Volunta

rios.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Inmediato.
Pesetas.

Düerible.
Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 2600 ' 2700 > 6200
2.® Policía de seguridad. . . . 600 1900 » 2.500
3.® Policía urbana y rural. . . 1000 2000 > 3000
4.® Instrucción pública. . . . > » > >
5.® Beneficencia............................ > > >
6.® Obras públicas........................ 200 1000 » 1200
7.® Corrección pública. . . . . 1000 > > 1000
9.® Cargas..................................... 10000 » > 1000

10.® Obras de nueva construcción > > > >
11.® Imprevistos. ..,., . > >
12.® Resultas................................... > > »

TOTALES.................................. 15300 7600 > 22900

Montoro 1.’ de Noviembre de 19C5.—J. Viñas.
Nota.*—El precedente estado fué aprobado por el ilustre Ayuntamiento 

en sesión de ayer.
Montoro 7 de Noviembre de 1906.—El Secretario, Vicente Q iménez Cruz.

FUENTE TOJAR
Núm.2943

Den Manuel Abalos Bueno, A’calde consti- 
tnciocal de esta villa.
Hago saber: que terminados los re* 

partimientos de la contribución por 
riqueza rústica y pecuaria y urbana, 
de este distrito, para el venidero año 
de 1906, en cumplimiento à lo que es
tá prevenido, quedan expuestos al 
público, por término de ocho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que dentro del mismo puedan 
examinarlos los contribuyentes y 
aducir las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Fuente Tójar 5 de Noviembre de 
1905.—Manuel Abalos.

POZOBLANCO
Núm. 2946

Don José Cejudo Muñce, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal, que han 
de regir en el próximo año de 1906, 
quedan de maniSesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
quince dias, centados desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
el fin de que los interesados puedan 
aducir las reclamaciones que estimen 

Justas.
Pozoblanco 7 de Noviembre de 1905. 

—José Cejudo.

?UZGADOrj
POSADAS

.Súui. 2v21
Don Manael V»'g»8 Luía, Lieancíado en 

Derecho, Jues mnoioipal de esta villa ó iu 
terino de inetrucoión de la Misma 7 su par
tido.

Por virtud del presente hago saber: 
que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se instruye su
mario ecn motivo de haberse encan 
trado en la via férrea general, pró
ximo á la estación de esta villa, el 
cadáver de un hombro desconocido, 
que se supsne arrollado por el tren 
ciento setenta y tres qne pasa por di
cha vla á las cuatro horas y cuaren
ta minutes de la madrugada, del uno 
al dos del actual, cuyo cadáver per
tenecía á un adulto al parecer mendi
go, como de diez y ocho á veinte y 
dos años de edad, estatura regular, 
más bien delgado, co’or del rostro 
moreno c aro, pelo castaño oscuro, 
sin pelo de barba; vestía chaqueta de 
telada verano, oscura, con pintas me
nudas, blancas, pantalón de pana for
mando cordón color ceniza, teniendo 
éste las iniciales A. S., botas viejas 
b'anca.s con gomas, una manta de las 
llamadas manchegas, con listas azu
les y color café, y una gorra color 
claro; habióndole encontrado en uno 
d e los bolsillos do la chaqueta un pei
ne pequeño, casi inservible, sujetando 
sus ropas por la cintura una cuerda 
de esparto.

Y como á pesar de haberse cumpli
do con lo mandado en el artículo

trescientos cuarenta y uno de la ley 
de enjuiciamiento criminal, no ha si
do posible identificar mencionado ca
dáver, por providencia de esta fecha 
he acordado publicar el presente, por 
el que se cita, llamay emplaza á to
das cuantas personas puedan decla
rar sobre la identidad del susodicho 
cadáver, reconociendo para ello las 
ropas recogidas del mismo y facilitar 
datos al esclarecimiento del hecho, 
para que en el término de veinte días 
comparescan ante este Juzgado, sito 
en la calle Gaitán, de esta villa, al 
objeto de recibirles declaración; aper
cibidos que si no lo hiciesen les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Posadas á tres de Noviem 
bre de mil novecientos cinco.—Ma
nuel Vargas.—El Escribano, Félix 
Nogués.

MARTOS
Núm. 2887

Cédula de citaeiiÍH
El señor Juez de instrucción interi

no de este partido, por providencia 
de esta fecha, dictada eu el sumario 
que se instruye sobre hurto de caba
llerías ó José Martínez Torres y José 
Garcia Caño, ha acordado se cite á 
un sujeto, de estatura alta, delgado, 
muy moreno, de cuarenta á cuarenta 
y cinco años, que viste á estilo de los 
de esta provincia, pudiendo llamarse 
Francisco Fernández Losada, vecino 
de Linares, que hará dos meses y me 
dio próximamente vendió á José Ju- 

1 rado Gallardo, en la ciudad de Cabra, 
i un burro, pelo rucio claro, corvo y es
' trecho de cuerpo, para que en el tér- 
! mino de ocho di is comparezca en es
■ te Juzgado á prestar dec’aración #0- 
1 bre la proceuencia do expresada ca

ballería; con apercibimiento da que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Y con el fin de que le sirva de ci
tación en forma, expido la presenta 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, en
Martos á tres de Noviembre de mil 
novecientos cinco.—El actuario, Li
cenciado Pedro Ocaña.

SECCIGN DE A^UNC^S

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro* 
cedencia, se insertan á continua* 
eión varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene* 
ral, toda clase de gastos que oca 
sione la subasta y formaiizació» 
del contrato.

Art 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la

cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo* 
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoriogs 
las subastas, los derecho-) por 
ellos devengados y los suphnneii- 
tos adelantados por los mism 
así como los derechos de ineer* 
ción de los anuncios en los pe* 
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse dei rematante, si lo 
hubiere, del importe total de les 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto ea 
la regla 8? del art. 8.”

Las Corporaciones provincia* 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins* 
frumento público se exija, sil 
que, en el acto de referencia, ex* 
hiban los rematantes ei resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Ea la imprenta del “Diario de 
Córdoba,. Letrados 18, se hallan 
de venta los impresos siguientes:

Listas de embarque 
con arreglo al ultimo modelo.

APENDICE 
á los amiUaramientos de rústica } 
urbana.

Presupuestos 
de gastos é ingresos carcelarios^

CUENTAS - 
de caudales y de ordenación.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ft 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RECIBOS 
para la cobranza del impuesto do 
consumos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos/

LOS EXPEDIEN 
tes para guardas jurados.

RELACIONES 
para el empadronamiento de Jo' 
rados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta d ’ C3ba4 
llerías.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoris.

PRESUPUESTOS

Imprenía del Diario de Córdoba.
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